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RESUMEN: Con el presente estudio se tiene por objetivo analizar los desafíos y las 

perspectivas del combate al tráfico internacional de niñas con fines de explotación 

sexual en América Latina a través de la cooperación internacional con la proposición 

de normativas comunes a los Estados latinoamericanos. En este contexto, se 

cuestiona: ¿cuáles son los desafíos y las perspectivas de la lucha contra el tráfico 

internacional de niñas con fines de explotación sexual en América Latina a través de 

la cooperación internacional al redefinir la ciudadanía y el concepto de zona de 

frontera en la construcción de políticas públicas comunes en esos países? En su 

construcción, se dividió el estudio en dos momentos, donde en el primero se analiza 

el proceso de (re)construcción de la integración latinoamericana. En el segundo, 

buscase comprender el combate al tráfico internacional de niñas con fines de 
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explotación sexual a partir de la creación de políticas públicas comunes entre las 

naciones. Como camino metodológico utilizado se tiene como método de abordaje el 

hermenéutico-dialéctico, como métodos de procedimientos el histórico-crítico y como 

técnicas de investigación la bibliográfica y la documental. 
Palabras clave: América Latina; cooperación internacional; explotación sexual; 

tráfico internacional. 
 
ABSTRACT: The objective of this study is to analyze the challenges and perspectives 

of the fight against international trafficking of girls for purpose of sexual exploitation in 

Latin America through international cooperation in the introduction of norms common 

to the Latin American states. In this context, it is questioned: what are the challenges 

and prospects of combating international trafficking of girls for the purpose of sexual 

exploitation in Latin America through international cooperation by redefining citizenship 

and the concept frontier areas in the construction of common public policies in those 

countries? In its construction, the study was divided in two moments, where the first 

one analyzes the process of (re)construction of Latin American integration. In the 

second topic, the aim is to understand the fight against international trafficking of girls 

for the purpose of sexual exploitation, based on the creation of common public policies 

among nations. As a methodological approach, the hermeneutic-dialectic method is 

used as methods of historical-critical procedures and as bibliographic and 

documentary research techniques.  
Keywords: international cooperation; international traffic; Latin America; sexual 

exploitation. 
 
RESUMO: Com o presente estudo tem-se por objetivo analisar os desafios e as 

perspectivas do combate ao tráfico internacional de meninas para fins de exploração 

sexual na América Latina por meio da cooperação internacional na propositura de 

normativas comuns aos Estados latino-americanos. Neste contexto, questiona-se: 

quais os desafios e as perspectivas do combate ao tráfico internacional de meninas 

para fins de exploração sexual na América Latina por meio da cooperação 

internacional ao redefinir a cidadania e o conceito de zona de fronteira na construção 

de políticas públicas comuns nesses países? Em sua construção, dividiu-se o estudo 

em dois momentos, onde no primeiro analisa-se o processo de (re)construção da 

integração latino-americana. Já no segundo tópico, busca-se compreender o combate 



 

ao tráfico internacional de meninas para fins de exploração sexual a partir de criação 

de políticas públicas comuns entre as nações. Como caminho metodológico utilizado 

tem-se como método de abordagem o hermenêutico-dialético, como métodos de 

procedimentos o histórico-crítico e como técnicas de pesquisa a bibliográfica e a 

documental. 
Palavras chave: América Latina; cooperação internacional; exploração sexual; 

tráfico internacional. 
 

1 INTRODUCCIÓN 
 

Según informes de las Naciones Unidas, el tráfico humano generó, 

aproximadamente, $ 150 mil millones en el ranking mundial de estos 85% (ochenta y 

cinco por ciento) son resultado de la explotación sexual. Las estimativas dan cuenta 

de que 100 mil personas son víctimas en América Latina y el Caribe y que en el mundo 

hay 241 rutas de tráfico, de las cuales 60% (sesenta por ciento) pasan por América 

Latina y el 40% (cuarenta por ciento) por Brasil. De acuerdo con el Global Report on 

Trafficking in Persons del Escritorio de las Naciones Unidas sobre Drogas y Crimen 

(UNODC, 2016) casi un tercio del total de las víctimas de tráfico de personas en el 

mundo son niños y niñas, siendo que las mujeres y las niñas corresponden al 71% 

(setenta y uno por ciento) de las víctimas del tráfico. 

En este contexto instigador, desafiante y complejo de combate al tráfico de 

niñas, las áreas de fronteras, como gran local de circulación de personas, suelen tener 

escenarios de vulnerabilidad para niños y adolescentes, en la cual en la tríplice 

frontera la situación es semejante. A pesar de todo el esfuerzo de los gobiernos y de 

la sociedad civil muchas son las situaciones de violación de derechos de niños y 

adolescentes. 

Con base en esa coyuntura, que el presente estudio pretende analizar los 

desafíos y las perspectivas del combate al tráfico internacional de niñas con fines de 

explotación sexual en América Latina a través de la cooperación internacional en la 

propuesta de normativas comunes a los Estados latinoamericanos con vistas a 

posibilitar su enfrentamiento, teniendo como base la redefinición de la ciudadanía y 

del concepto de zona de frontera. 

De este modo, se cuestiona: ¿cuáles son los desafíos y las perspectivas de 

la lucha contra el tráfico internacional de niñas con fines de explotación sexual en 



 

América Latina a través de la cooperación internacional al redefinir la ciudadanía y el 

concepto de zona de frontera en la construcción de políticas públicas comunes en 

esos países? 

Para responder a tal problematización, se dividió el estudio en dos momentos, 

en el primero buscase comprender el proceso de construcción, reconstrucción y 

perspectivas de la integración latinoamericana, básicamente la Comunidad de 

Estados Latinoamericanos y Caribeños – Celac en la redefinición de la ciudadanía, en 

la ampliación de los espacios públicos y en la reestructuración de las zonas 

fronterizas. Y el segundo por la proposición de políticas públicas comunes 

(coordinadas e interconectadas) con el auxilio de la Celac en el combate al tráfico 

internacional de niñas con fines de explotación sexual. 

En relación a la metodología utilizada para alcanzar los objetivos aquí 

trazados así como para responder de forma satisfactoria al problema de investigación, 

en la cual consiste en un conjunto de actividades sistemáticas y racionales que 

proporcionan al investigador descubrir los conocimientos científicos. La metodología 

puede ser dividida en tres etapas: el método de abordaje (hermenéutico-dialectico), 

los métodos de procedimientos (histórico-critico) y las técnicas de investigación 

(bibliográfica y documental). 

 
2 CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y PERSPECTIVAS DE AMÉRICA 

LATINA 
 

La posibilidad de crear una organización internacional en el ámbito americano 

no se presenta como un proceso reciente, pero sí que fue iniciado por Simón Bolívar, 

en conjunto con José de San Martín, en la cual fueron dos piezas clave en las 

guerras/revoluciones en búsqueda de la independencia de la América Española del 

Imperio Español. Bolívar, durante su corto tiempo, lideró naciones como Bolivia, 

Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela a la independencia y ayudó a lanzar 

bases ideológicas democráticas en la mayoría de América Latina. 

El pleno desarrollo del proceso de consolidación de la democracia y de los 

propios ideales democráticos en los países latinoamericanos recibe actualmente el 

apoyo de organizaciones internacionales y regionales en la ejecución de sus 

funciones: promoción y garantía en cierta medida de la gobernanza global a través de 

normas (reglas y principios) y procedimientos establecidos para la resolución de 



 

disputas entre Estados, ayuda humanitaria a las localidades que necesitan, programas 

destinados al desarrollo y la asistencia, mecanismos de coleta de informaciones sobre 

el avance de las sociedades e incluso la utilización de fuerzas militares cuando son 

extremamente necesarias pueden ser concebidas como algunas de las prácticas que 

producen la gobernanza global (HERZ; HOFFMAN, 2004). 

En el marco de estrategias de cooperación entre Estados independientes y el 

desarrollo de cada política externa, se encuentra la integración regional o 

regionalismo, de la que no puede comprenderse como un fin en sí mismo, sino que 

debe encuadrarse como un instrumento de integración y de desarrollo de las naciones, 

proporcionado por un escenario continuo de negociaciones y de acuerdos mutuos 

para la promoción del desarrollo social. 

Esta voluntad política de integrar a los Estados no viene, por regla general, de 

una decisión basada en la racionalidad económica, dada su fuerte vinculación con la 

protección de los agentes nacionales. Por eso, la decisión de integración se rige por 

la racionalidad política que, de acuerdo con Gonçalves (2013), se considera como 

fruto del cálculo político de los dirigentes estatales, en el cual la abdicación o incluso 

eventuales sacrificios de algunos sectores de la sociedad a corto plazo pueden ser 

minimizados ante los objetivos a ser trazados a largo plazo. Y, en este caso, la 

racionalidad económica acaba por estar sometida a la racionalidad política. 

Durante las últimas décadas, proporcionado por el proceso de globalización 

de las sociedades y la creciente conciencia de los problemas sociales, ambientales, 

de salud pública y la preocupación por el desarrollo tecnológico desenfrenado, 

hicieron con que las organizaciones internacionales se proliferasen. Debido a estas 

preocupaciones, las organizaciones internacionales representan un tema en 

constante transformación, con debates cada vez más intensos entre los expertos del 

área. 

Al analizar la historia reciente de la humanidad es posible constatar que en 

los últimos tiempos, por un lado, ocurrieron grandes avances y transformaciones 

resultantes de la revolución de la información y de la comunicación. Por otro lado, el 

agravamiento de la exclusión social de sectores enteros de la sociedad fue 

ocasionado especialmente por el desempleo y por la mala distribución de la renta en 

la mayoría de los países latinoamericanos. Este lado perverso de la globalización hace 

con que los ciudadanos reflexionen sobre el papel del Estado y la necesidad de 

establecer políticas públicas para cambiar esa realidad (COSTA; MARTÍN, 2008). 



 

El aumento de la importancia de las organizaciones internacionales refleja de 

modo directo en la construcción de la democracia y en la ampliación del concepto de 

ciudadanía al crear una disyunción entre los derechos de ciudadanía el local en el que 

emergen muchas de las normas que acaban por regir la vida de los individuos, 

individual o socialmente. Para Herz y Hoffman (2004), una gran variedad de 

problemas no puede ser administrada en el contexto doméstico o incluso a partir de 

la lógica de una separación rígida entre las esferas doméstica e internacional. 

El fenómeno de la globalización como hoy está instituido sirve como apoyo 

teórico especialmente a la práctica de la desagregación de las sociedades, retrocesos 

en las economías locales y mundiales, desestabilización del sistema mundial, 

ampliación de las desigualdades sociales y la perpetuación de problemas sociales. 

Como un intento de enfrentamiento a este escenario, las naciones latinoamericanas 

reunidas durante la Cumbre de la Unidad de América Latina y Caribe, celebrada en 

febrero de 2010 en la Riviera Maya (México), crearon la Comunidad de los Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (Celac). Celac, al ser creada, posibilitó el 

(re)nacimiento de los ideales democráticos y de integración en la forma de una 

organización política que alberga de forma permanente a los treinta y tres países de 

América del Sur, Centroamérica y el Caribe. 

De acuerdo con Itamaraty (órgano estatal brasileño de relaciones 

internacionales), Celac contribuye para la ampliación del diálogo político y de los 

proyectos de cooperación entre los países de América Latina y Caribe, con la principal 

finalidad de (re)construir una identidad regional propia y de posiciones, 

exclusivamente, latino-americanas y caribeñas comunes sobre integración regional y 

desarrollo social. La creación de esa organización fue necesaria ante la fuerte 

influencia de dos grandes potencias sobre las naciones americanas: primero Inglaterra 

y luego después los Estados Unidos de América. 

La idea de cooperación e integración latinoamericana puede tener diversos 

significados, desde el más amplio hasta el más específico. Dentro de la perspectiva 

del concepto más amplio se pueden encontrar acuerdos de voluntad entre los Estados 

nacionales para tratar cuestiones comunes de manera uniforme en las más distintas 

áreas (económica, social, militar, científica, entre otras) aproximándose a la idea de 

cooperación. En la perspectiva más específica, la integración puede entenderse como 

un proceso dinámico, como por ejemplo en el área de la economía, en que, a través 

de acuerdos políticos, tienen como objetivo aproximar las relaciones entre los Estados 



 

en la creación o en la asociación de una organización internacional de control de 

mercado (capital). 

Con base en la perspectiva más amplia del término integración es que los 

Estados pertenecientes a América Latina pusieron en sus agendas políticas el objetivo 

de la integración/cooperación a partir de finales del siglo XIX, pasando por el proceso 

de consolidación y maduración político y social a mediados del siglo XX y con la 

ampliación y la necesidad improrrogable de aplicación en el siglo XXI. Apareciendo en 

un primer momento bajo el aspecto económico y comercial, para avanzar en las áreas 

sociales y políticas, con el objetivo de perfeccionar las recientes democracias como el 

enfrentamiento de los problemas sociales comunes. 

En este contexto, a lo largo de la mitad del siglo XX, estas naciones 

experimentaron especialmente, dos estrategias distintas de integración, de acuerdo 

con Ruesga y Bichara (2005): la primera de ellas ocurrió al final de los años cincuenta 

y principios de los años sesenta con la crisis de la deuda externa, asociada al modelo 

de desarrollo basado en la sustitución de las importaciones, lo que se denominó de 

viejo regionalismo. Y la segunda, a partir de los años noventa, está asociada al nuevo 

modelo de desarrollo de las naciones, instituyendo un regionalismo abierto o el nuevo 

regionalismo. 

En la construcción de una identidad latinoamericana como complemento al 

proceso de integración se debe tener en cuenta sus implicaciones como la de que 

cada historia de su pueblo irá marcarlo de manera diversa, cuando trabajada por el 

imaginario de los agentes sociales, acaba por influenciar el nacimiento de 

movimientos políticos, sociales y culturales diversos. Esta identidad regional debe ser 

abierta y abarcar las más diferentes formas de vivir en sociedad como requisito para 

su construcción. Sin embargo, como recuerda Ortiz (1997), el desarrollo, el progreso 

y la integración en América Latina, siempre se ha visto como un proyecto futuro, algo 

que se ha de realizar. 

Las organizaciones internacionales (OI) ganan nuevos espacios cada día, con 

los Estados nacionales inundados sobre un contexto de globalización y constantes 

interacciones con las demás naciones, las OI surgieron desde el siglo pasado como 

actores globales esenciales en el perfeccionamiento y la creación de una nueva 

realidad a las relaciones internacionales. Según Costa y Silva (2013), al realizar tareas 

que las naciones individualmente no logran actuar satisfactoriamente debido a 

diversas cuestiones, entre ellas el combate al tráfico internacional de personas, esas 



 

organizaciones internacionales/regionales empiezan a ocupar nuevos espacios tanto 

de garantía de derechos como de mecanismos de estabilización del sistema mundial. 

Con base en esa concepción no se está eliminando la necesidad del criterio 

de nacionalidad para atribuir los derechos de ciudadanía, sino construir la posibilidad 

de una dimensión de la ciudadanía que tenga en cuenta la tendencia en la 

contemporaneidad de los Estados nacionales a integrarse formando comunidades 

internacionales/regionales de las cuales acaben por transferir competencias y 

lealtades nacionales a todos sus miembros (COSTA; GRANATO, 2016). 

En la contemporaneidad, el gran desafío de la ciudadanía en el 

enfrentamiento de los problemas sociales es el intento de impedir la integración de 

individuos que provienen de otro horizonte cultural. Sin embargo, como consecuencia 

de este fenómeno surge la fragmentación de la ciudadanía que hace con que, según 

Gorczevski y Martin (2011), la ciudadanía deje de ser concebida como un elemento 

inherente al individuo y pase a una concepción cerrada, incompleta y homogénea. 

En este ambiente, junto con el concepto de ciudadanía se tienen las fronteras 

internacionales que, desde el surgimiento del Estado Moderno, fueron concebidas 

como un producto de la historia caracterizada por su condición de espacios y no de 

líneas divisorias, consecuencia de tratados internacionales. Según Otero (2007), cabe 

resaltar que la singularidad en tantos espacios de interacción, acaban por impedir la 

construcción de "fronteras vivas", concebida como un espacio donde coexisten 

habitantes con culturas propias, asentados en un mismo espacio geográfico, en que 

se colocan en contacto con varias variables y en un tiempo de larga duración. 

Algunos cuestionamientos sobre la actual concepción y definición de zonas 

de frontera deben ser construidos. ¿Cómo pensar en la contemporaneidad sobre el 

proceso de transformación de las fronteras sin analizar conjuntamente el proceso de 

transformación de los territorios nacionales? Igualmente, ¿cómo pensar la redefinición 

de esos espacios sin considerar las particularidades históricas en que ambos se 

insertan? En consecuencia, desvendar los cambios históricos tanto en los Estados 

nacionales como en su unicidad regional, son algunos de los caminos para 

comprender el dinamismo de las áreas de frontera (ARROYO, 2008). 

Lo que se pretende es que las zonas de fronteras pasen exclusivamente de 

restricciones de derechos individuales en nombre de la seguridad nacional a un 

escenario de construcción de políticas públicas comunes entre las naciones 

fronterizas en el combate conjunto a problemas sociales. Repensar la actuación de 



 

los Estados en sus relaciones externas no se muestra diferente de pensar los Estados 

en su dimensión interna. 

En este proceso, importante la contribución de Ferrajoli (2007) al asegurar que 

si es verdad que a corto plazo las personas pueden engañarse, es también verdad 

que la historia enseña que los derechos no caen del cielo, y un sistema de garantías 

efectivas no nace en un portapapeles, no se construye con pocos años, ni tampoco 

en algunas décadas. Así como ocurrió con el estado de derecho y con las democracias 

aún frágiles en América Latina, que se están consolidando a costa de largas batallas 

tanto en el campo de las ideas y en el campo de la lucha. Sería irracional pensar que 

el mismo fenómeno no ocurrirá con el derecho internacional de integración regional. 

 
3 EL COMBATE AL TRÁFICO INTERNACIONAL DE NIÑAS PARA FINES DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL  
 
El tráfico internacional de personas, cualquiera que sea su propósito, se 

muestra como un fenómeno complejo, multidimensional y multicausal. Tanto en el 

plano normativo cuanto en el plano fáctico su configuración no es de simple 

construcción, ya que implica en una multiplicidad de violaciones de derechos y de 

aspectos que, conjuntamente, resultan en una mayor susceptibilidad de ciertos sujetos 

al tráfico de personas. 

El tráfico internacional de personas puede entenderse como el reclutamiento, 

el transporte, la transferencia, el alojamiento o la acogida de personas, recurriendo a 

la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el 

engaño, al abuso de autoridad o a la situación de vulnerabilidad o a la entrega o 

aceptación de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que 

tenga autoridad sobre otra para fines de explotación. De este modo, la explotación 

incluirá el mínimo de tres aspectos: I) la explotación de la prostitución de otro u otras 

formas de explotación sexual, II) el trabajo o servicios forzados, esclavitud o prácticas 

similares a la esclavitud, la servidumbre y, III) la remoción de órganos (ONU, 2000). 

Esta definición está construida en el Protocolo Adicional a la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional sobre la 

Prevención, la Represión y la Sanción de la Trata de Personas, en especial Mujeres 

y niños, también conocido como Protocolo de Palermo. Según dicho Protocolo, se 



 

muestra irrelevante el consentimiento de la víctima en cualquier situación en la que 

esté configurado el delito (ONU, 2000). 

El tráfico de personas no debe confundirse con el contrabando de migrantes 

o con la migración irregular, de acuerdo con el Diagnóstico sobre Tráfico de Personas 

en las Áreas de Frontera del Ministerio de Justicia brasileño, esa se caracteriza como 

la adquisición para obtener, directa o indirectamente, beneficio financiero u otro 

material, de la entrada ilegal de una persona en un Estado parte de la cual la persona 

no es ciudadana o residente permanente. La migración irregular, por su parte, consiste 

en una persona ingresar en un país de la cual ella no es ciudadana sin autorización o 

permanecer después del vencimiento del visado o permiso de residencia cuando no 

tiene estatuto legal (BRASIL, 2013). 

Según una encuesta realizada en 2016 por la Oficina de las Naciones Unidas 

sobre Drogas y Crímenes (UNODC, 2016), concluyó que el 74% de las víctimas del 

tráfico internacional con fines de explotación sexual son mujeres. Al menos dos 

millones de mujeres y niños son traficadas anualmente en el mundo, de las cuales al 

menos 120.000 son llevadas ilegalmente a Europa Occidental con el fin de ser 

explotadas sexualmente, incluso en la forma comercial. 

De acuerdo con datos de la Federación Internacional de Helsinki de Derechos 

Humanos de la ONU, Brasil contribuye de forma directa a agravar el panorama del 

tráfico internacional con fines de explotación sexual con aproximadamente 75 mil 

mujeres que se llevan a Europa Occidental, lo que representa el 15% total de personas 

del sexo femenino explotadas en esa región. Ante estos datos, Brasil tiene el título de 

mayor "exportador" de mujeres para fines de explotación sexual de América del Sur. 

Otros datos levantados por la Unodc (2016) sobre el tráfico internacional de 

personas: esa modalidad de crimen se encuentra en la tercera posición entre los más 

rentables ($ 32 mil millones al año), quedando atrás solamente del tráfico de armas y 

de drogas. Hay la identificación de 150 rutas de tráfico en el mundo y las pandillas 

tienen beneficios de 14 mil dólares, a veces incluso más, con cada ser humano 

traficado. El perfil de las mujeres traficadas es casi siempre el mismo, son víctimas 

con baja escolaridad, relaciones familiares desestructuras, histórico de violencia, 

negras, pardas y pobres. 

En consecuencia, es evidente que las relaciones sociales de género y las 

asimetrías resultantes asumen un papel de extrema importancia en la práctica de esta 

grave violación de derechos humanos, ya que la trata de personas con fines de 



 

explotación sexual comercial tiene como principales víctimas a las mujeres y las niñas, 

lo que indica que la práctica de este crimen afecta, desproporcionadamente, a las 

personas del sexo femenino, exponiéndolas a un mayor riesgo. 

Las causas de la vulnerabilidad de la mujer y de la niña al tráfico de personas 

con fines de explotación sexual tienen profundas raíces culturales universales. El 

concepto de una divinidad masculina, no identificada con la mujer, de la cual el macho 

es "la imagen y semejanza", hace que se sienta en el derecho de usufructuar de la 

mujer o de la niña por el simple hecho de pertenecer al género masculino. La red de 

ONGs Coalición Contra el Tráfico de Mujeres (Catw) demuestra, por medio de 

investigación, que cerca del 98% de los usuarios de mujeres y niñas vulnerables son 

del género masculino, independientemente de clase social o etnia. 

En el caso de las categorías matriciales de Bourdieu sobre el poder simbólico, 

imprescindible pensar en los elementos constitutivos del género (término oriundo de 

la contribución del movimiento feminista y de las normativas nacionales e 

internacionales de las sociedades modernas), con el fin de reflexionar aún más sobre 

el papel del hombre, el derecho a la interrupción o reproducción de mecanismos 

discriminatorios entre las mujeres y los hombres, que aún insisten en mantener por 

medio de la cultura patriarcal la reproducción de papeles y de dominación en relación 

a la mujer, suscitando la perpetuación a la práctica de la explotación sexual. 

En ese aspecto es que se pierde la arquitectura del poder jurídico y político 

(sociojurídico), en las relaciones asimétricas entre el hombre y la mujer. Es interesante 

(des)construir ese poder que categóricamente tiene en su núcleo dimensiones del 

saber según convenciones preestablecidas en la sociedad, para una mejor claridad y 

percepción de la complejidad, retroalimentado sistemáticamente por la cultura 

patriarcal que en virtud de la dimensión simbólica puede estar contaminando, 

interfiriendo en la subjetividad y diversidades de la identidad. Lo que, con el 

movimiento feminista, puede haber sufrido un vaciamiento de sentido, aumentando 

aún más el distanciamiento entre los universos femenino y masculino. 

Existen sí, diferencias entre ambos, que ligadas indebidamente al género, 

pueden no tratar de equidad, igualdad y justicia, pero aumentar aún más la 

discriminación entre los seres humanos. Es sabido que el género, como otras 

categorías construidas socialmente, sobrepasa el binario masculino versus femenino, 

siendo un concepto que puede ser redefinido socialmente en el campo simbólico de 

acuerdo con lo subjetivo del sujeto y la perspectiva histórica de una sociedad. 



 

El tráfico de niñas con fines de explotación sexual, así como el género, es un 

fenómeno complejo y multifacético, que presupone diversas miradas e intervenciones 

en diferentes niveles, esencialmente a partir de la actuación en común de los Estados 

en su combate. Por lo tanto, se debe concebir el continente latinoamericano como un 

espacio geoeconómico y geosocial específico, buscando interpretar la realidad latina 

con base al mismo tiempo en la diversidad y en la igualdad en su interior. 

En las naciones latinoamericanas, la pobreza y la extrema desigualdad social 

son explicadas, esencialmente, por la forma de inserción internacional determinada 

por el capital y por razones internas al cuerpo social. La superexplotación del trabajo 

es reproducida y la modernización de la sociedad determina una inserción en el 

contexto internacional a partir de ideologías, mitos y una cultura política ajenas a su 

realidad (MENDONÇA, 2009). 

Este fenómeno acaba por apartar el potencial cultural, político y social de los 

pueblos latinoamericanos por permanecer en condiciones económicas precarias e 

indiferentes a la realidad social. Sólo una ruptura en los patrones actuales, desde que 

tenga en cuenta el ritmo de la historia del occidente, es que será posible construir un 

futuro diferente, en el cual la participación social y la integración latinoamericana en 

favor del combate a problemas comunes sean marcas registradas de este cambio de 

paradigma en América Latina. 

Son visibles las semejanzas entre los estados de América Latina, inclusive, 

reflejan casi que de forma natural el proceso de integración. Esto es, al comparar la 

integración latinoamericana con la integración europea, se puede percibir que hay 

muchos más puntos de convergencia en el primero en detrimento del segundo. Este 

hecho ocurre debido a que los ciudadanos latinoamericanos se reconocen unos en 

otros, en su cultura, en su modo de vivir, en la variedad de naciones dentro de un 

mismo Estado. De tal modo, se puede afirmar que, en lo que se refiere a la identidad 

y la integración entre los Estados, América Latina se muestra bastante integrada. 

La transformación del Estado para adecuarlo a la realidad de la actualidad se 

presenta como el tema central de la agenda pública de los países latinoamericanos. 

En este contexto, Rivoir (2002) consolida el entendimiento de que fue a partir de los 

años ochenta que inició también la crisis estatal basada en el fuerte déficit fiscal 

ocasionado por el Estado Social, pero que, debido a los procesos de 

redemocratización de las naciones americanas, los efectos sólo comenzaron a surgir 

directamente con el cambio de siglo. 



 

Desde el final del siglo XX y principios del siglo XXI, el denominador común 

de las sociedades modernas resultó en la participación en un contexto marcado por 

innumerables crisis y casi en su totalidad multifacéticas. Condición que parece 

presentarse como una de las pocas regularidades que cotidianamente las naciones 

latinoamericanas enfrentan y que obligan a dar respuestas por las características de 

sus sociedades. 

De ese modo, se debe pensar la construcción y la promoción del capital social 

en la sociedad para viabilizar políticas públicas que coadyuvan efectivamente con los 

anhelos de la sociedad. Sin embargo, de acuerdo con Baquero (2007), en la actual 

coyuntura de las sociedades latinoamericanas se encuentra la ineficiencia de las 

organizaciones formales de mediación política y de la erosión de lazos sociales 

tradicionales que, debido al proceso de globalización y de individualización del ser 

humano, que acaban por trazar un camino arduo a la consolidación del capital social. 

Como mecanismo de combate a las desigualdades y la exclusión social se 

tiene la necesidad del estudio de las políticas públicas como acciones 

gubernamentales que tienen por finalidad consolidar derechos humanos y 

fundamentales. Estas acciones sólo lograrán alcanzar a sus objetivos propuestos si 

cuentan con la participación activa de las sociedades y de los agentes políticos para 

que, desde el punto de vista práctico, haya una mejor comprensión de las demandas 

sociales y que los instrumentos utilizados sean efectivamente dirigidos a enfrentar el 

problema. 

El ciudadano no debe ser solamente el destinatario de las políticas públicas, 

pero es de extrema relevancia que él conozca y comprenda lo que está previsto en 

esas acciones que afectan directamente a su vida. Especialmente, para que 

comprenda entre otros elementos, quién la estableció, de qué modo fueron 

establecidas, cómo se están implementando, cuáles son los intereses que están en 

juego, cuáles son las principales fuerzas involucradas, cuáles son los espacios de 

participación existentes (SCHMIDT, 2008). 

Una política pública es formada, de acuerdo con Muller y Surel (2002), por un 

conjunto de acciones concretas que pretenden constituir la sustancia "palpable" de la 

política. Ocurriendo a su constitución por medio de recursos: financieros (los valores 

establecidos para los ministerios), reguladores (en la cual las nuevas regulaciones 

permiten nuevas características para los que toman las decisiones), intelectuales (la 

posibilidad de actores sociales constituyeren acciones), materiales (elementos 



 

concretos de actuación y productos - outputs reguladores normativos, financieros, 

físicos, entre otros). 

La relación entre Estado y sociedad puede ser clasificada con el locus de 

excelencia para la realización de políticas públicas en América Latina, ya que juntos 

logran atender de forma efectiva a los anhelos de la sociedad y al mismo tiempo que 

alcanzan los objetivos estatales, mismo que esta relación sea determinada por las 

condiciones histórico-estructurales de desarrollo de una determinada formación 

social. Esas condiciones que integran las relaciones de producción de la sociedad 

globalizada que, interactuando de modo dialéctico con las variables históricas y 

culturales, acaban por determinar los más diversos patrones de esa relación. 

En el escenario latinoamericano actual se percibe sociedades materialmente 

desiguales, políticas públicas deficientes y desconectadas para atender las demandas 

sociales cada día más crecientes, ligadas a prácticas políticas viciadas, auxilian en la 

formación de una cultura política con poco capital social. En estas comunidades, de 

acuerdo con Baquero (2007), en vez de ser percibida la confianza y las redes de 

compromiso cívico, se encuentran en gran parte ciclos viciosos de desconfianza 

oriundos del legado autoritario de América Latina, que acaban por utilizar un capital 

social primitivo, enfocado en la familia y en el mundo privado, no en redes societarias. 

A partir del cambio de paradigma sobre la necesidad de participación del 

ciudadano en la construcción de políticas públicas en las naciones latinoamericanas 

que ese escenario podrá ser (re)pensado. Sin embargo, para que este cambio sea 

posible es indispensable el fortalecimiento del capital social con la (re)estructuración 

de las redes, la participación política, la inclusión de las diferencias y, especialmente, 

la cooperación e integración internacional. 

La lucha contra el tráfico internacional de niñas con fines de explotación sexual 

en América Latina sólo será efectivamente posible a través de la cooperación 

internacional, en la que cada nación reconozca su déficit de actuación y construya, en 

un proceso conjunto, políticas públicas interconectadas e interconectadas. Esta 

construcción entre y con las naciones latinoamericanas es necesaria ante la forma 

multifacetal y multicausal del tráfico internacional de niñas, en que los países, 

aisladamente, no lograran y no consiguen combatir ese problema que asola a miles 

de niñas sólo en América Latina. 

Lo que se propone es la redefinición de la ciudadanía, pasando de una 

ciudadanía meramente nacional a una ciudadanía regional, oriunda de un proceso de 



 

integración natural y de la reestructuración de las zonas de fronteras, no previendo el 

olvido de la frontera como una zona de seguridad nacional, pero que esos lugares 

puedan ser también ambientes propicios para la construcción de políticas públicas de 

enfrentamiento a problemas comunes entre los países limítrofes. 

Por lo tanto, sólo a través de la cooperación y de la integración internacional, 

de la (re)definición del concepto de ciudadanía, de la (re)estructuración de las zonas 

de fronteras y de la construcción de un núcleo rígido latinoamericano de derechos y 

garantías que se convertirá en la fundación de políticas públicas interconectadas entre 

las naciones es que será posible concretar, de manera efectiva, el combate al tráfico 

internacional de niñas con fines de explotación sexual. 

 
4 CONCLUSIONES 
 

Al pensar el combate al tráfico internacional de niñas en América Latina por 

medio de la redefinición de la ciudadanía y del concepto de zona de frontera, con el 

auxilio de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribe, se deja atrás la idea 

de que la frontera sólo debe ser utilizada para fines de seguridad nacional y, por tanto, 

de restricción de derechos, pasando a la posibilidad de crear políticas públicas 

comunes, coordinadas e interconectadas entre las naciones para que se pueda 

alcanzar el efectivo enfrentamiento a los problemas sociales, entre ellos, el combate 

al tráfico de niñas. 

El presente estudio tuvo el siguiente problema de investigación: ¿cuáles son 

los desafíos y las perspectivas de combatir el tráfico internacional de niñas con fines 

de explotación sexual en América Latina a través de la cooperación internacional al 

redefinir la ciudadanía y el concepto de zona de frontera en la construcción de políticas 

públicas comunes en esos países? 

Como respuesta posible a tal problematización, utilizando la metodología 

científica, se tiene que la cooperación internacional por medio de la redefinición del 

concepto de ciudadanía y de la actuación de las zonas de frontera puede ser 

comprendida como mecanismo eficaz de combate al tráfico internacional de niñas con 

fines de explotación sexual al posibilitar la construcción de un núcleo básico común 

de principios y de directrices para la actuación de los Estados integrantes de la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños - Celac con la finalidad de 

promover de forma simétrica y conjunta políticas públicas que logren efectivamente  



 

Ante la magnitud de esta realidad social, las acciones de combate deben ser 

pensadas por los Estados de manera conjunta, bajo dos aspectos: el primero de ellos 

es la redefinición de la ciudadanía que debe ser comprendida a partir de una visión 

contemporánea y no nacional. El segundo es la refundación de los espacios públicos, 

correspondiendo a la sociedad civil en asociación con el Estado el establecimiento de 

las condiciones mínimas de acceso de todos en los espacios públicos como condición 

de la pluralidad humana, del respeto a la diversidad cultural ya los derechos humanos 

y fundamentales construidos por la redefinición del concepto de ciudadanía.  

Esta actuación conjunta de las naciones latinoamericanas se muestra 

imprescindible ante la problemática que se presenta el tráfico internacional de niñas, 

en el cual la pobreza y la indigencia son condiciones que propician la explotación 

sexual de niñas y adolescentes, pero para muchas, la prostitución significa la 

sobrevivencia. De esta forma, hay la necesidad urgente de repensar la ciudadanía, 

los problemas sociales, los espacios públicos, las cuestiones de género involucradas 

y la situación de niñas y adolescentes en América Latina. 
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